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Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Dr. Chedorlaomer Rubén Gonzales Espinaza (Presidente)

Dr. Juan Huamaní Chávez
Dr. Juan Antonio Bazán Chávez

Lima, 23 de diciembre de 2015

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Demandante:

Consorcio NIISACorporation S.A.

En adelante el NIISA, o el DEMANDANTE, o el CONTRATISTA.

Demandado:

Municipalidad Distrital de Barranco

En adelante la MUNICIPALIDAD, o la DEMANDADA, o la ENTIDAD.

Tribunal Arbitral:

Chedorlaomer Rubén Gonzales Espinoza (Presidente)

Juan Huamaní Chávez (Árbitro)

Juan Antonio BazánChávez (Árbitro)

Secretaria Arbitral:

Tatiana Caña Mamani

I. ANTECEDENTES

EXISTENCIA DEL CONVENIO ARBITRAL

Con fecha 04 de julio de 2004, se suscribió el Contrato derivado de la

Adjudicación Directa Selectiva N° ADS-009jMDB-04, para la "Adquisición de

Insumos para el Programa de Vaso de Leche", entre NIISA Corporation S.A. y

la Municipalidad Distrital de Barranco.
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La cláusula Décimo Sexta del Conh'ato establece lo siguiente:

"CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: ARBITRAJE

Por la presente cláusula, las partes acuerdan que cualquier controversia o

reclamo qué surja de, o se relaciones con, la ejecución o interpretación del

presente contrato, será resuelto de manera definitiva mediante arbitraje de

derecho.

El arbitraje será resuelto por un Tribunal con sede en la ciudad de Lima,

conformado por tres árbitros que serán designados por las partes. A falta de

acuerdo en la designación de los mismos, o ante la rebeldía de una de las partes

en cumplir con dicha designación, la misma será efectuada por el Consejo

Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado conforme a las

disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N°

012 Y 013-2001-PCM respectivamente.

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al

procedimiento de manera definitiva, siendo el mismo inapelable ante el Poder

Judicial o ante cualquier instancia administrativa."

Como consecuencia de las controversias relacionadas con la Carta Notarial

N° 185-2004-GAFyT-MDBde fecha 13 de septiembre de 2004, notificada

mediante Carta Notarial N° 21442 con fecha 14 de setiembre de 2004,

mediante la cual la Municipalidad Distrital de Barranco resolvió el contrato

celebrado con NIISA Corporation S.A., éste último procedió a remitir la

correspondiente solicitud de arbitraje, en aplicación del convenio arbitral

contenido en la citada Cláusula Décimo Sexta del Contrato.
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II. DESARROLLO DEL PROCESO

A. Actuación Preliminar del Tribunal Arbitral

1. Con fecha 27 de noviembre de 2014, a las 15:00 horas, se llevó a cabo la

Audiencia de Instalación del Tribunal Arbitral en la sede institucional del

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado- OSCE, donde se

reunieron el Presidente del Tribunal Arbitral y los Árbitros, conjuntamente

con el señor Gustavo A. Zavaleta Montalván, Profesional de la Subdirección

de Asuntos Administrativos del Organismo Supervisor de las

Contrataciones del Estado - OSCE, con el propósito de instalar el Tribunal

Arbitral que se encargaría de resolver la controversia entre el NIISA

Corporation S.A. y la Municipalidad Distrital de Barranco. Asimismo, por

parte de la demandante, asistieron a dicha Audiencia de Instalación del

Tribunal Arbitral, los señores Moisés Martín Alfara Barreta y Gerardo Che

Janampa Pérez.

Mediante Carta N° 01-2014-ARBITRAJE:NC-MDB,de fecha 02 de diciembre

de 2014 y fecha de recepción 10 de diciembre de 2014, el Tribunal Arbitral

notifica AL CONTRATISTA los Recibospor Honorarios de los miembros del

Tribunal Arbitral y de la Secretaría Arbitral, en lo que corresponde al 50%

del total de honorarios fijados.

Mediante escrito de fecha 02 de diciembre de 2014 y fecha de recepción 02

de diciembre de 2014, EL CONTRATISTApresentó su escrito de demanda.

A través de Resolución N° 01, de fecha 15 de diciembre de 2014 y fecha de

notificación a LA ENTIDAD 06 de enero de 2015, el Tribunal Arbitral

admitió a trámite la Demanda Arbitral presentada por EL CONTRATISTA,

yen consecuencia, corrió traslado de dicho escrito a LA ENTIDAD,para que
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en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles de notificada con dicha

resolución, cumpla con contestarla.

4. Mediante escrito de fecha 09 de enero de 2015 y fecha de recepción 16 de

enero de 2015, se apersona la Procuradora Pública Municipal de LA

ENTIDADdoctora Claudia Justina Córdova Balladares, designada mediante

Resolución de Alcaldía N° 003-2015-MDB/ALC de fecha 01 de enero del

2015,y peticiona copia del Acta de Instalación del Tribunal Arbitral.

5. Mediante escrito de fecha 13 de enero de 2015 y fecha de recepción 16 de

enero de 2015, LA ENTIDAD presentó su escrito de contestación de la

demanda, en el cual deduce Excepción de Caducidad.

6. Mediante Resolución N° 02, de fecha 26 de agosto de 2015, el Tribunal

Arbitral considera la remoción del Secretario Arbitral Ad Hoc Walter Enrique

Morales Montes y se resuelve designar como nueva Secretaria Arbitral Ad

Hoc a Tatiana Caña Mamani, y establecer como nueva sede del Tribunal

Arbitral la siguiente: Av. Larca N° 101 - Oficina 603 / Edificio "Caracol" -

Miraflores.

7. Mediante Resolución N° 03, de fecha 26 de agosto de 2015, el Tribunal

Arbitral resuelve tener por apersonada a la Procuradora Pública Municipal

de LA ENTIDAD doctora Claudia Justina Córdova Balladares, designada

mediante Resolución de Alcaldía N° 003-2015-MDB/ALC de fecha 01 de

enero del 2015, y asimismo se expide copia del Acta de Instalación del

Tribunal Arbitral.

8. Mediante Resolución N° 04, de fecha 26 de agosto de 2015, el Tribunal

Arbitral resuelve requerir a LA ENTIDAD a fin de que, respecto de su

escrito de fecha 13 de enero de 2015 y fecha de recepción 16 de enero de
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2015,de Sumilla: "Contestación de Demanda", en un plazo de tres (03)días

hábiles presente copia de los medios probatorios y anexos siguientes:

Contrato de Adjudicación Directa Selectiva N° ADS-009/MDB-04 de fecha

07 de julio de 2004, Carta Notarial N" 179-2009-GAFYTemitida por LA

ENTIDAD,Y Carta Notarial N° 21442emitida por LA ENTIDAD.

9. Mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2015 y fecha de recepción 31 de

agosto de 2015, LA ENTIDAD cumple con presentar los documentos

requeridos por el Tribunal Arbitral en la Resolución N° 04 de fecha 26 de

agosto de 2015.

10.Mediante Resolución N° 05 de fecha 01 de setiembre de 2015, el Tribunal

Arbitral resuelve tener por contestada la demanda y por presentados los

anexos, y poner en conocimiento de EL CONTRATISTA el escrito de

contestación de la demanda y deducción de excepción de caducidad.

11.Mediante Resolución N° 06 de fecha 01 de setiembre de 2015, el Tribunal

Arbitral resuelve convocar a ambas partes a la Audiencia de Conciliación,

Fijación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios, la

misma que se llevó a cabo el día lunes 14 de setiembre de 2015 a las 15:00

horas, en la Sala de Audiencias habilitada para esta actuación arbitral,

. ubicada en la sede del arbitraje. Asimismo, se otorga a ambas partes un

plazo de 05 (cinco) días hábiles para que, si así lo consideran, formulen sus

propuestas de puntos controvertidos.

2. Mediante escrito de fecha 11de setiembre de 2015y fecha de recepción 11 de

setiembre de 2015, EL CONTRATISTAabsuelve la excepción de caducidad

y presenta su propuesta de puntos controvertidos.
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13.Mediante escrito de fecha 11de setiembre de 2015y fecha de recepción 11de

setiembre de 2015, LA ENTIDAD presenta su propuesta de puntos

controvertidos.

16.El día 23 de septiembre del 2015, la MUNICIPALIDADpresenta a la sede

del arbitraje un escrito poniendo en conocimiento del Tribunal Arbitral la

Transacción Extrajudicial celebrada el día 22 de septiembre del 2014 por

dicha parte con NIISA, adjuntando además la Resolución de Alcaldía N°

195-2015-MDB/ALC de fecha 11 de setiembre de 2015mediante la cual se

resuelve: "Autorizar a la Procuradora Pública Municipal, Abog. Claudia Justina

6

14.Cumpliendo lo establecido en el numeral 31) del Acta de Instalación del

Tribunal Arbitral, en la hora y fecha programadas mediante Resolución N°

06, se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación, Fijación de Puntos

Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios, la misma que contó

con la participación de ambas partes. En dicho acto, las partes comunicaron

al Tribunal Arbitral su intención de buscar una fórmula conciliatoria que

ponga fin a las controversias existentes entre ellas, por lo que solicitaron al

Tribunal Arbitral diez (10) días hábiles a fin de hacer llegar la fórmula

conciliatoria a la que arribaran ambas partes. Asimismo, con tal fin, se

comprometen a hacer llegar al Tribunal sus respectivos poderes y

facultades.

15.Mediante Resolución N° 07 de fecha 15 de setiembre de 2015, el Tribunal

Arbitral resuelve tener por cancelados el 50 % de los honorarios del Tribunal

Arbitral y la Secretaría Arbitral en el porcentaje que corresponde a EL

CONTRATISTA, Y requiere a LA ENTIDAD a efectos de que en el

porcentaje que le corresponde cumpla con cancelar los honorarios del

Tribunal Arbitral y la Secretaría Arbitral de acuerdo a lo establecido en el

Acta de Instalación del Tribunal Arbitral.
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Córdova Balladares, para que se proceda a la Transacción Extrajudicial o

conciliación con la empresa NIISA CORPORATION S.A., en los términos

expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución".

17.Por su parte, el día 25 de septiembre del 2015, NIISA Corporation S.A.

presenta un escrito mediante el cual señala que con fecha 22 de septiembre

del 2015arribó a una transacción extrajudicial con la Municipalidad Distrital

de Barranco, con la cual se habría dado término definitivo a la controversia

suscitada entre las partes, por lo que solicitó que de acuerdo con el artículo

50° de la Ley de Arbitraje, se emita laudo arbitral en el que conste el acuerdo

arribado por las partes.

18.Mediante escrito de fecha 26 de octubre de 2015y fecha de recepción 27 de

octubre de 2015, LA ENTIDAD solicita que se programe fecha para la

Audiencia de Ratificación de Acuerdo Transaccional.
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2015,mediante la cual dispone tener por presentado el documento privado

original que contiene la Transacción Extrajudicial de fecha 22 de setiembre

de 2015 celebrada entre la Municipalidad Distrital de Barranco y NIISA

Corporation S.A., a través de la cual las partes del presente arbitraje darían

por extinguidas las controversias existentes entre ellas, y las citó a una

Audiencia Especial de Ratificación del Acuerdo Transaccional celebrad

entre éstas, la misma que se llevaría a cabo el día Jueves 10 de diciembre de

2015a las 15:00m.horas, en Calle Tinajones N° 181Oficina 503-504,distrito

de Santiago de Surco - provincia y departamento de Lima; sin que ello

signifique la variación de la sede del Tribunal Arbitral, pues esta disposición

debe entenderse únicamente para los efectos de la referida audiencia.

19. En mérito a lo indicado por las partes en los escritos antes mencionados, el

Tribunal Arbitral emite la Resolución N° 08 de fecha 17 de noviembre de
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20.Mediante Resolución N° 09 de fecha 18 de noviembre de 2015, el Tribunal

Arbitral resuelve habilitar AL CONTRATISTAa fin de que se subrogue, en

lo que corresponde a la parte de LAENTIDAD,el pago de los honorarios de

los miembros del Tribunal Arbitral como de la Secretaría Arbitral.

21. En la fecha, hora y lugar señalados, se llevó a cabo la Audiencia Especial de

Ratificación de Acuerdo Transaccional programada, la misma que contó con

la participación de ambas partes. En dicho acto, las partes se ratificaron en

todos los extremos que contiene la Transacción Extrajudicial de fecha 22 de

setiembre de 2015 que obra en el expediente arbitral, en virtud de las

facultades que obran inscritas en el asiento B00008de la partida N° 11297285

del Registro de Personas Jurídicas de Lima y de la delegación de facultades

contenida en la Resolución de Alcaldía N° 195-2015-MDBj ALC de fecha 11

de setiembre de 2015,cuya copia fedateada obra en autos.

22.Asimismo, en dicho acto, las partes, invocando lo dispuesto por el numeral

42) del Acta de Instalación del Tribunal Arbitral de fecha 28 de octubre del

2014, solicitaron al Tribunal Arbitral que los acuerdos arribados por las

partes, contenidos en la Transacción Extrajudicial de fecha 22 de setiembre

de 2015,sean homologados y consten en forma de laudo arbitral.

23. En atención a lo solicitado por las partes, el Tribunal Arbitral aceptó el

pedido realizado por las partes; asimismo, advirtiendo que el acuerdo

transaccional comprendía la totalidad de la materia controvertida del

presente arbitraje y no existiendo actuaciones pendientes de realización,

declaró que el presente proceso arbitral se encontraba en estado de laudar; y

de conformidad con lo dispuesto por el numeral 45) del Acta de Instalación

del Tribunal Arbitral de fecha 28 de octubre del 2014, fijó el plazo para

laudar en diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de

realizada la mencionada Audiencia, precisándose a las partes, que el laudo
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arbitral les sería notificado conforme a lo previsto en el numeral 46) del Acta

de Instalación.

24. Atendiendo a ello, el plazo para laudar de diez (lO) días hábiles vence el

día 24 de diciembre de 2015; ello teniendo en cuenta que:

1.1. Los plazos se computan en días hábiles.

1.2. Son días inhábiles los días sábado, domingo y feriados no laborables o

los días de duelo nacional no laborables declarados por el Poder

Ejecutivo de la República del Perú.

1.3. La sede del arbitraje se encuentra fijada en la ciudad de Lima.

III. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL ARBITRAL

1.- CUESTIONES PRELIMINARES

Antes de entrar a analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo

siguiente:

(i) Que el Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio

arbitral suscrito por las partes.

(ii) Que en ningún momento se recusó al Tribunal Arbitral, o se impugnó o

reclamó contra las disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta

de Instalación.

(iii) Que el DEMANDANTE presentó su demanda dentro de los plazos

dispuestos.
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(iv) Que la DEMANDADAfue debidamente emplazada con la demanda y

presentó su contestación de demanda según ha sido explicado

anteriormente.

(v) Que las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos

sus medios probatorios, así como tuvieron la facultad de presentar

todas sus alegaciones y exponerlas ante el Tribunal Arbitral.

(vi) Que de conformidad con el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral,

así como con la Ley de Arbitraje - Decreto Legislativo N° 1071, las

partes han tenido la oportunidad suficiente de plantear recurso de

reconsideración contra cualquier resolución distinta al laudo emitida en

el presente proceso arbitral, en caso éstas hubieren incurrido en

inobservancia o infracción de una regla contenida en el Acta de

Instalación, una norma de la Ley, del Reglamento o del Decreto

Legislativo N° 1017, habiéndose producido la renuncia al derecho a

objetar.

(vii) Que, el Tribunal Arbitral ha procedido a laudar dentro de los plazos

aceptados por las partes.

~c 2.- MATERIA CONTROVERTIDA

Declarar la INVALIDEZ o INEFICACIA de la RESOLUCIÓN del

10

Contrato derivado de la Adjudicación Directa Selectiva N° ADS-

De acuerdo Con lo establecido en la Demanda Arbitral de fecha 18 de

Noviembre de 2014, en el presente caso constituye materia controvertida las
~

siguientes pretensiones:
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009/MDB-04, para la "Adquisición de Insumas para el Programa de

Vaso de Leche", de fecha 04 de junio del 2004, por no encontrarse

arreglada a derecho con la declaración de imposibilidad de imponer

penalidad alguna a NIISA.

Una vez declarada la Invalidez o Ineficacia de la Resolución del

Contrato, ordenar que la Municipalidad Distrital de Barranco, cumpla

con el pago de la suma dejada de percibir por NIISAcomo consecuencia

de la Resolución del Contrato ascendente a 5/. 74,174.30 (Setenta y

Cuatro Mil Ciento Sesenta y Cuatro con 30/100 Nuevos Soles), por

concepto de lucro cesante.

Ordenar que la Municipalidad Distrital de Barranco, cumpla con el pago

de la suma ascendente a 5/.50,000.00 (Cincuenta Mil con 00/100 Nuevos

Soles), por concepto de indemnización por los daños y perjuicios

causados a consecuencia de la irregular y arbitraria resolución del

contrato materia de Litis.

Ordenar a la Municipalidad Distrital de Barranco el pago de las costas y

costos del proceso arbitral.

Siendo que el presente arbitraje es uno de derecho, corresponde al Tribunal

Arbitral pronunciarse respecto de las pretensiones demandadas.

CONSIDERANDO:

1) Que, en el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral de fecha 27 de

noviembre de 2014, se establecieron como normas aplicables al presente

arbitraje las reglas establecidas en dicha Acta y, en su defecto, lo

dispuesto por la LCAE (aprobada mediante Decreto Supremo N° 012-

2001-PCM), su Reglamento (aprobado por Decreto Supremo N° 013-
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2001-PCM) y supletoriamente, por el Decreto Legislativo N° 1071,

Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje.

2) Que, el numeral 41) de la citada Acta de Instalación, se estableció lo

siguiente:

"41. El tribunal arbitral en cualquier etapa del arbitraje es competente

para promover la conciliación entre las partes. Si antes de la expedición

del laudo las partes concilian sus pretensiones, el tribunal arbitral dictará

una resolución de conclusión de las actuaciones arbitrales, adquiriendo lo

acordado la autoridad de cosa juzgada.

Si lo solicitan ambas partes y el Árbitro Único lo acepta, la conciliación

constará en forma de laudo arbitral en los términos convenidos por las

partes, en cuyo caso se ejecutará como tal."

3) Que, asimismo, el numeral 1) del Artículo 50°del Decreto Legislativo N°

1071- Ley que Norma el Arbitraje, establece que:

"1. Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a un acuerdo

que resuelva la controversia en forma total o parcial, el tribunal arbitral

dará por terminadas las actuaciones con respecto a los extremos

acordados y, si ambas partes lo solicitan y el tribunal arbitral no aprecia

motivo para oponerse, hará constar ese acuerdo en forma de laudo en los

términos convenidos por las partes sin necesidad de motivación, teniendo

dicho laudo la misma eficacia que cualquier otro laudo dictado sobre el

fondo de la controversia.

(...)."
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4) Que, conforme a los artículos antes citados, si antes de la expedición del

Laudo las partes concilian sus pretensiones el Tribunal Arbitral dictará

una orden de conclusión del procedimiento adquiriendo lo acordado la

autoridad de cosa juzgada; añadiendo a continuación que si ambas

partes lo solicitan la conciliación puede quedar registrada en forma de

Laudo Arbitral. Asimismo, de conformidad con el numeral 1) del

Artículo 500 del Decreto Legislativo N° 1071 - Ley que Norma el

Arbitraje, dicho Laudo Arbitral no requiere ser motivado.

5) Que, así pues, en el Acto de Audiencia Especial de Ratificación de

Acuerdo Transaccional llevado a cabo el día jueves 10 de diciembre del

2015,el Tribunal Arbitral declaró que el presente proceso se encontraba

en estado de laudar al constatar que el acuerdo transaccional comprendía

la totalidad de la materia controvertida del presente arbitraje y no

existían actuaciones pendientes de realización.

6) Que, de la revisión de la citada Transacción Extrajudicial celebrada por

las partes, se advierte que éstas han decidido poner término a

cualesquiera diferencias y/o discrepancias referentes a los actos e

imputaciones descritos en las cláusulas tercera y cuarta del mismo, y,

más específicamente, a las pretensiones que son materia de este proceso

arbitral.

7) Que, la petición expresada por las partes se encuentra enmarcada dentro

del ordenamiento legal, tanto en la Ley que Norma el Arbitraje como en

el Acta de Instalación del presente arbitraje y, de igual manera, el

fundamento de dicha solicitud es perfectamente atendible, ya que de esta

forma se cumple con la doble finalidad de todo proceso judicial o

arbitral, referida a la resolución del conflicto de intereses y al logro de la
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paz social en justicia, tal como lo dispone el artículo 1lI del Título

Preliminar del Código ProcesalCivil.

8) Que, de conformidad con el Artículo 500 de la Ley que Norma el

Arbitraje, el Laudo que expida el Tribunal Arbitral como consecuencia

de una transacción y/ o conciliaciónno requiere ser motivado; por lo que,

el presente Laudo no contiene valoración alguna de los medios

probatorios que corren en autos, toda vez que éste ha quedado total y

absolutamente resuelto mediante la Transacción Extrajudicial, cuyo

registro en forma de Laudo ha sido solicitado por las partes.

9) Que, finalmente, habiendo ambas partes transado la totalidad de sus

pretensiones antes de la expedición del Laudo y solicitado expresamente

la homologación del Acuerdo Transaccional Extrajudicial y,

verificándose además, que el mencionado acuerdo versa sobre derechos

patrimoniales y no afecta el orden público, este Tribunal Arbitral debe

procede a homologar el acuerdo de las partes, en los términos

convenidos por ellas.

DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL:

~. Por estas consideraciones, en cumplimiento de lo requerido por las partes, de

conformidad con la legislación vigente y de acuerdo al estado del proceso,

dentro del plazo correspondiente, el Tribunal Arbitral LAUDA:

PRIMERO.- Aprobar y HOMOLOGAR CON .CARÁCTER DE LAUDO

ARBITRAL la Transacción Extrajudicial de fecha 22 de setiembre de 2015 que

obra en el expediente arbitral, celebrada por NIISA Corporation S.A. y la

Municipalidad Distrital de Barranco y suscrita por sus respectivos

representantes en virtud de las facultades que obran inscritas en el asiento
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. Caso Arbitral: NllSA Carporation S.A tls. Municipalidad Distrital de Barronco
Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Dr. Oledorlaomer Rubén Gonzales Espinaza (Presidente)

Dr. Juan Huamun; Cltávez
Dr. Juan Antonio Bazán Cltávez

B00008 de la partida N° 11297285 del Registro de Personas Jurídicas de Lima y

la delegación de facultades contenida en la Resolución de Alcaldía N° 195-2015-

MDB/ ALe de fecha 11 de setiembre de 2015, en los siguientes términos

convenidos por las partes:

/
f TRANSACCION IiXTRA¡UDlClAI.

Conste por el }J1"(~.,cnte c/oc:umctJto tu rromo"Un:i6n J:'xtru¡II(/icia/ que u/e/,a", Jci\

~;I)Jtljl!nle.,pune.',:

1. MUNICIPAI./DAD DJSTRITAL DE lJA RRA NCO, debicioUJ('/Herepre.senwtia /11)1'.\11

••••

Prm:ur"dum I'líblwCJ MIIJJit.;/wl J)r(I. C/ulIllitr JIt~(jtJtf Cúrclom Ilultmlnr('.,;;

idcl1li/h:mla con 01\'1 N° 06666114. dc:s(l/tuu/u mcdjuJJlc Ucsoll1ción de Alwltlift

NtJ n03.2015.MIJHjAJ,r.. de [t'dl(} 01 de enero del 20J.!j JI Clf/wri7.l1do merihuw'

Urs(Jlución elcAleó/dio N9 195 ~2n 15.¡,1IJU/,l1.C lle fe, Iw 11 de selh.'mlm: c/c 20 ¡5

a f/uicl1 en atil'llJlllC se le podrá dlmOll1il1l1t' J.A MUNICIP,1 UDAD

NI/Sil COIlP()/MTJON S.A it1cnl;¡;c(u(u enn Uf/(: N'" lOS(J2S0J}l1f} CIJfl (/ornlcdw

fcUt r:tl /u Cu/Ie J?ene! I)r,l;Cnru?'i N' 121 I1r"o/Ut(lcióf! Sullta Uaquel /J {'!lipa

J)islriw de Ale ViwrlC dc1Jicfmul'IlU: rcpresenloc/o por Yll (jerente (,ctJcnll J)lII'

MtJisé.,.Martiu 11/lara HlItTtllO idellU{twdu con /iNI N!! OlJ.S61152 !!ol!iJü" I'od,'"

inSCrito cm/" florticJa l:"c:clrSnim N~ 112!J721/5 det UC~l/¡Sfro de: l'er,5tJ1ws l"rídit'cl\'

lfe UnJo)' Col/Utl, u quien en oc/donre le! le puclrá dc.'numinar LA £MPRHSA , lmjfl

Jos l(.~,.mimJsy conclld(JIres Sl.l¡UWl1rCs;

PRM1F.RO:ANTliCf.lJliNTfS:

I.A MUNIClPAt.lJ)AD e:s uno I:"ntidéUl J:"stmal f('/1I1/(I(/o I'(JI' /(1 I.ey Or:r;cílltra de

MUfliclJw/llfades ~ l.cy N!' 27972.

Como IJOrl(~implwwnle de SilS uaFltu/tIlJc:s I.A MUNICIPAt.lDAD con JC'cha (J4d(,

jU/lIo de: 2004 suscribió con 1.A EMPRESA d Cuntrato de I1djucliwci6n mrC'cla

SeJccli,'o NP ~'/)S .OO'.l/MIJ/J.04 "J1c1qClisicirSn de JIIStun(J,~.PUf'(l el /w"Hmma Vw.rJ

de /.cc.hc" para ('/ .sumiMlflrtJ tic 1tJ\'$~qf'¡elJtc-" ín\lHlW.\:

/lcm Nf) 1 J.(!(he /;'¡'clporar/H .1:/A6ti rar'lIs (Ir 1"0,'1 MOllt" 'l'ow/ Sj.5lJ}í6.S"sO

(Cíncucntl1 y ocllo mil qlJim(!tJws scscnttl y cmeo fUt! 50/100 'Hlel'os so/es)

ftcm {l.'rJ 2 lIojl1c/ns (/c Quinua Ellt"iqurddu IO.DO.') h(J/sas c/c '14{) l/ Manto 1'otu/

Sj. 17.60H.11O(Ol/clu'n/a J' ociJu mil (JuitliéIJlm: SC!.\('fH el y ÚriCO con 5011 00 t1I1CVtJS
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• Cnso Arbitral: NIISA C{J1poratioll S.A. 'lis.Municipalidad Distrital de Barranco
Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Dr. 01edorlaomer Rubén Gonzales Espinoza (Presidente)

Dr. Juan Huamani Clzávez
Dr. Juan Antonio Hazán Clzávez

,
soli!s) por el periodo r.:olJlprcmlido i:JIU"r! el 04 IIC! junio ul 31 di! dl("úJmlJrc 1/('

2004,

TERCERO: CONTENiDO Y CONJJICIONFS lJI;I, ACUERIJO

recOlWCl' tl"e 'JO SC~ cumplió COII el (lt:l1irluA) I.A MUNICIPAJ.lIJAJ)

procedimiento pum lo rcsuludúlI del COlltroto l/e Adjll('/icvcitin Dllartu

Sdcct.i\fU NY ,lI)S .009/MJ)U.(}4 "AdquisIción {le' Insumos l'lIra ('/ pro,qrwun

V(1S0 tic l.eclU!" tle 04 elejU11in lle 2004 ,tlut! SU5crlbíá cnn l.A EMPRESA

16

/)lIrnnlC' la cjecflcuin del controlO, lel MuniCIpalidad dispuso la resaludó" del

misnw. ante el inf;UmlJ/imlCllltJ de IIIS espcc:ijicm:irulC!s leJc Ilicas sobre la ('l/IIt/ad

del Iwm Nl! 02 I/ojuelus de QllitHtlI 1;""f;r¡lIcddu IIIcc/iCll1tC Curtu N" 018S';W04.

(;/1F JI T.MJJll (11 no ha1J"r pre."it!l1todo nilllJún dcsCflr.tllJ [n'Me l/ Jo rCll/li!n'/o

mC!dicml(~ Corto Notoria! ,ve 01 i9-2f104.GAF J' T .MJ)JI donde!l' tUaJll{e.\l(lmf)~

l/lit' I()~'ptud/lClU'! 11f} cswlJCHI Cl/7tll.H/l! m l/en/o 01 IlIftJrme emilll/u {lOrC!l C1:'/\',lM

t..'n.'\/1 calulad de (h:illJlwmw dcl/nstlt IIW Nocionol eJe Su/ml.

Como COIJ,~'ccmmc¡n di! lo Cxpul!stn en el Jlárrc~(iJ prccudcllte lo Hmprc.fi(l NI/Sil

CORPOIM 'fION ,c,'/t ha i,,¡ciado un proc(':;o de orlJllftJjc allCe el Centro efe Arbitr'n)1':

y CondJiudtjn del árglHlO SlItJen'imr tle lns CtHltrulfl(:ilJ/it:.~ t/t'II:'Sl.Udn . O.,'(l;' bajo

tos /:"xp. NlI /(i52-2014 Ilmule ClI)(Irll~ de so/n.'llu,. que se del/uH! lo Jtlvalide7. (1

illcjiCllda eJe lo resoh,cián di! ControLO IlC?UdO/In que se II! pugue! I()~ OlonW"

clcjudm. eJe 1U.:rci/)j/' por ItI rc.'.-a/lIcifin cid contrato como UtW ;nr/emnj¡'JI(,i'Jll IW"

dolios y IJf!rjUfCUu. además de los c.:()SWSy cosw.o; dd IU"(JfCSU.

Sf.'GtlII'OO: lJIi/I:TO O/; /.JI 'J'IIJIN,\'ACOOII'

LA MUNICIPAI.JO,H) y 1.11 (;MPRI::~A l/cmt.,"(, dd pnJceso (fe ¡t,-bilrujc en les

Audiencia de üwdliacidn lum malJlre~tm/u III I)(}S;1Jilidml tIc suscribir Etna

conciliación o tro"soccióll con la fhwlu/n,1 d" dar por concluida el ¡JUJ(('SI1 1'011 d

{In 11C!evllar 1Jr!ljuicms entre ambas IJlIrte.••. 1:"nwl St.'JHic/o.1cJS ¡wrt.C's Jum tlc.'JclC/u

a 1m c11lendimícn({J ocepwm/o JibremcnH' par elJo los /(irmltms e/el I"'c.\ellt(.

e/ocl/mento,

,;:
1\ ~ ..•. -"",'

~~~

<~



• Caso Arbitral: NllSA Corporation S,A. t1s. Municipalidad Distn'tal de Barranco
Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Dr, Chedorlaomer Rubén GOllzales Espinoza (Presidente)

Dr. Juan Huamaní Chát1ez
Dr, Juan Antonio Bazán OJál1ez

.'
/J) LA EMPRESA ¡W,' Sil parte ,H! t/('si.'olto' lle ftl,\" prc.'tC'IJ.wmws lJcce••arin.\; wmo f'\ l!I

I"(qo dé la", .\lIt1JlIS ,ICltlllu5 de pC!r6hlt' COJlHlconset:IH.'tlrio de la ,.esolllt ltj;l ,Id

CmllrnL'O.. así como el pago (le la Il1dcnmixacifÍll de J)m}os J' lbi"iciiJ,\

()casiotlodus ¡Jor ell" ..¡Jor último se r/esiwe al /JnHtI de 1m; cnsws J' (osto.\ dd

procedimicnto rlt'bitrol.

e) LA EMPRESA .t:c CCH1JJJ1'(1f'1U:l,C {/ /JO mit:inr l/e cllolqllll.'r Olm ncn';lI (/erll1ultl

del CnntrmD d~ Atljudi!.oción /)irCCtil Sele((iva NP A/J.\" .lJOl)/MIJIJ.(J.1

"J1dquis;,,:;ciu tiL' Insumos 110m el programa liOSO rb.: Leche" de fJ4 {fe jUt/io de

20114".

'.

CUAI/TO : LA MUNICIPAUDAD y loA EMPRESAdeCldcu d" mo""ro ""/"'I/M/O

(Joner término tJ cllo/rsquíct'CJ cJi{ercnt'icl }'/n di:;crepCillda '1"C pllriienl (cm,'''

\'ÍnClI/nd(Í11 C/i(cua ti mdifccw tOIl el t,UUlpluJ1;cnllJ del CmlU(lW ele.J1f!¡mlírat uin

/)ireCln SelccUvfl NV AnS .OfJ9/MIJII.{)4 ",1dC¡III.\icíÚ/1 cle ¡'J!l'I1fW.\ l'urrJ d

pro.qrnma llosa de: 1.eche" tic 04 de Jllnjo (le 2004 us; coma los supuestos llaiim.

Y/" perj"icios q"e J.A MUNICIPAJ./DAD le h"hiera ocasiollaria I.A EMPRESA.

Iwr fa que nI mu"t1l'o tle lu ,I,spm',ílo ¡Jorel U1'li(.'ulo 1302 y "\'~qtlicmt.es del CÓfhllO

Ci~.¡/ cc/cI}ran la {l1t~enU! Irom:m,x'itÍn {~'l""jl1dki"J • huciémhl.\f! C0I1U'SlOlJl..'\

rccipruc{ls. diÍndose {Jor cumplidas y 'JO" ltl1lto cxUI1~qllidrJ\' dp. 1m reJ(ldmw~

jtlfif},ws l.'",istt!t1tcs entre las fiarte.'> pm'licipullle.fO l/e este! dOfumefJllI re.\JX.'c:W (11

c'ltnplimiC.'fIlo ~l. CONTRATO y/o /uw los supUC.Hus d1l11os y/ti /JCJ111ICtOs que ,\C

/wfJieran (}('{Jsirmm/o o LA I:."MPRESA en el P"OC:C5tJdc' m:r¡nriClClólI incluyendo

clIulquiC'r lipo de resl'ul1sa/"Jidrul tolllruttuu/. (!xlf.tlC.tJntmC:llI"/~ las (:lIu/e.~

pudieran se,. motena de J1ccitJllf!S Ci\'IJe ..•••¡Iena/e.\ y/o Itdmin;\''''rlllvO.\. A\I/11/.\"II1O.

{/('c/IIr<ttl CltlC CII /tJ Ll10Vt!ll1du tm I,)~ ll;'-milms- de la prcslmw trcmMlCcuj"

£xt.rojlldi!.tol éx;Slf! pu{eclU ti jllstu cqllivalcllc;n J' si cx;st.ierll Wu/rlllicr

diferencio de mds o de menos se hoce" de ella de mut ua J' I-CC"ipI'OCO cimJOfifÍtl.

pmeccliclUln a poner termino o llJrlClS JI (lf(tlc:sc/lliC'1"(I {Ji[erl'flt'ia ••j' (bsut'pCJJ1f.I1I\

sobre In!'. prct('mit)J)cs COl1tcllíc1ns en I:'J. CONTlM TU.
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Ca A b'tral' NllSA Corporation S.A. l'S. Municipalidad Distrital de Barranco
. so r l. Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Dr. Oledorlaomer Rubén Gonzale~Es~inoza (Presidente)

Dr. Juan Huamam OlQvez
Dr. Juan Antonio Bozált 01ávez

.'

QUINTO: I.as partes renunc:wn {le mllnera Irnll10cable (J enwblar () deduCir en .\""

l.lJ,';O¡cualqUier lIn:;ljn (} lll!.'tepciól1 lf.!lIl!lel1ll' ti m(J(IIlkm: Ollu/ur • t/eSCOI1IJt.N:

impugnar. resoll'('.lr () rescindir /a prC.•..cnll' transacuón.

.,.,f .• ' .

SEXTO: 1.as par/es decluran su inlenc;Ótl de re.,",)"'er cm prill1cra in'tun(';u,

cualesquicr desavellentio 0111 re~~/)('c/() al cumplimietl/o de lo ¡JI'e.'"<!llIe

lrOIJSOfción cm/ormll ar"JlJIJlJitJ.W/, De/o Cont,rflriO. se IIp/icurá lo establecido CIl el
S(quielJle p6rraja

'1',"

.,

""',T 'i ""::! .
",", ". "

S/:"11MO: f)OMIUI.IO l'N011nC1CION/:"S

••
"

,

J!'l-t, ...

I i!

Par() lu valide? de {{¡elas las mmunicaciones y lJolijicaciulle, a 1".1'par/es wn

motivo de la ejecución delpreselllc COlJlrcJlCJ.ombas sel;ulun millo SIHre.'ln'C/"'''.1

dominlios las mdimtlo.'- en lu m/roduceitilJ ele estas IlocumelJ/os. 1;1 combílJ el/!

domICilia de cua/clul('r de los por/es sortirá ejéc/o descle la [echu de COll1ll11i('(1ei,;"

de dicho cambio tJ lu niro parte. por Cuo/quier medio ('sentu.

1"II"mod,)en/res <:)em"lore." de ~lJlIullormll o los 22 e!ins del mes dc .'c/iemllf'c tic
20lS

•
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• Caso Arbitral: NIISA Corporatioll S.A. vs. Municipalidad Distrital de Barranco
Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Dr. Chedorlaomer Rubén Gonzales Espinoza (Presidente)

Dr. Juan Huamaní Chávez
Dr. Juan Antonio Bazán Chávez

SEGUNDO.- DECLARAR LA CONCLUSIÓN del presente proceso arbitral

mediante este laudo arbitral que, para todos los efectos legales, adquiere la

autoridad de cosa juzgada.

TERCERO.- REMÍTASE un ejemplar del presente Laudo Arbitral al

Organismo Supervisor de las Contrataciones con el Estado - OSCE, para los

efectos correspondientes.

CUARTO.- INDÍQUESE a las partes que el Tribunal Arbitral ha culminado

formalmente con las actuaciones del presente arbitraje, por lo que la presente

resolución será el último pronunciamiento que emita el Tribunal Arbitral.

Notifíquese a las partes el presente Laudo Arbitral, haciéndoles saber que éste

tiene carácter vinculante y ejecutivo, y que es eficaz desde el día de su

notificación. Firma el presente Laudo, el Tribunal Arbitral, en el lugar y fecha

señalados al principio.-

Notifíquese a las partes.

MANÍCHÁVEZ
itro

OR. JUAN ANTO O BAZÁN CHÁVEZ
Árbitr

-AMAMANI
'a Arbitral Ad Hoc
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